RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004267, Ent. N° 5400/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos- relacionadas con la Licitación Pública Nº 21/12,  cuyo objeto es el arrendamiento de un local para depósito de dicha Dirección;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 98/2013 de 20 de marzo de 2013, la Dirección General de Casinos adjudicó la Contratación Directa derivada de la Licitación Pública Nº 13/12 a la firma OLAM Ltda., tomando en arrendamiento el inmueble padrón Nº 39.159, sito en la calle                    General Hornos 5405 de la Ciudad de Montevideo, que consta de una superficie de 1.250 metros cuadrados, por un monto mensual de $ 70.000, total anual $ 840.000, por el período de 2 años a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta, prorrogable hasta por dos períodos anuales más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos, gasto que fue intervenido preventivamente por Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 30 de abril de 2013, sujeto a existencia de crédito en ejercicios futuros;
                                   2)  que por Contrato de Arrendamiento de fecha 17 de octubre de 2013 suscrito entre la empresa OLAM Ltda. y la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, se estableció en su Cláusula Segunda que el inmueble a arrendar consta de una superficie de 1081 metros cuadrados; que el plazo del contrato es de dos (2) años a partir de la fecha de suscripción, esto es, 17 de febrero de 2013, y en su Cláusula Cuarta que el precio mensual del mismo asciende a la suma de $ 60.000, a abonarse mediante crédito SIIF;

                             3) que por Proyecto de Resolución remitido, se autorizaba a la Dirección General de Casinos a suscribir las modificación proyectada al contrato de arrendamiento celebrado el 17 de octubre de 2013 con la empresa OLAM Ltda., ampliando la superficie en un 100%; asimismo se autorizaba al Director General de Casinos a tomar en comodato la superficie aproximada de 985,51 metros cuadrados en el mismo Padrón  y por el plazo de un año; 

                                          4) que con fecha 14 de agosto de 2014, este Tribunal observó el gasto referido, por considerar que: 

4.1) el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establecía, en su Artículo 2º, las condiciones generales que debe tener el local a contratar, así como la localización aproximada;

4.2) el bien ofrecido está ubicado muy distante de los “límites máximos aproximados” y en el Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se dejó constancia de irregularidades del establecimiento a contratar, así como de los requisitos y obras que la misma debe realizar para cumplir con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, no dando cumplimiento a lo previsto en el Artículo 63 del TOCAF en relación a que las ofertas deben ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido; y

4.3) se incumple, asimismo, lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF en relación al máximo previsto para la ampliación del objeto del contrato, que en ningún caso puede exceder de 100%; 

5) que en esta oportunidad, se remite informe de la División Arquitectura de la Dirección General de Casinos de fecha 27 de agosto de 2014, por el cual se informa que: 
A) ratifica que el área ofrecida en arrendamiento no excede el 100% del área arrendada originalmente, y 
B) que el local ofrecido en arrendamiento más el sector del mismo que se ofrece en comodato está ubicado muy distante de los límites máximos aproximados, ya había sido considerado en oportunidad de la adjudicación, por ser de muy fácil acceso desde la Oficina Central con ayuda del “Anillo Perimetral” y su cercanía al mismo, y tampoco debía olvidarse que la decisión fue producto de numerosos procedimientos que resultaron desiertos, ya sea por falta de oferentes como por incumplimientos de las bases de varios procedimientos;

6) que por informe letrado de fecha 28 de agosto de 2014, se expresa que en la tramitación del procedimiento se padeció error en cuanto a la cantidad de metros, en el sentido que el área a ser ampliada es de 1.081 metros cuadrados y totaliza 2.162 metros cuadrados. Los metros que exceden ese 100%, serán tomados en comodato y no encuadran en la misma contratación, sino que serán objeto de contratación al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, ya que la empresa compareciente es la única que puede ofrecerlo;

7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, autorizando a la Dirección General de Casinos a suscribir la modificación proyectada al contrato de arrendamiento celebrado el 17 de octubre de 2013 con la empresa OLAM LTDA., ampliando la superficie arrendada a la Dirección General de Casinos en un 100% y autorizar a tomar en arrendamiento la superficie de 1.143,1 metros cuadrados en el mismo Padrón y por el plazo de un año;

8) que en el mismo proyecto se insiste en el gasto por considerar que:

8.1) es beneficioso para la administración acceder a la propuesta, asegurando la conservación de los bienes en un lugar acorde, máxime teniendo en cuenta el valor de algunos de los depositados en el mismo;   

8.2) corresponde otorgar y firmar la modificación al contrato de arrendamiento, ampliando la superficie a ser arrendada en un 100% y manteniendo las demás condiciones establecidas en el mismo, abonando el precio incrementado en un 100% dado que la superficie se amplía en un 100%; y

8.3) autorizar a tomar en comodato la superficie de 1.143,1 metros cuadrados en el mismo Padrón y por el plazo de un año, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;                     

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal acordó observar el gasto de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las mismas;

2) que al no haberse dictado Resolución insistiendo en el gasto, no corresponde el procedimiento dispuesto en el Literal B) del Artículo 211de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 14 de agosto de 2014; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver los antecedentes.
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